
 

 

Formato para la Difusión de los Resultados de las Evaluaciones 

 

1. Descripción de la evaluación 

1.1 Nombre de la evaluación: Evaluación Estratégica de los Resultados de la Gest ión 2016-2018, con la aplicación de los 

recursos federales (FISM, FORTAMUN). Tacotalpa, Tabasco. 

1.2 Fecha de inicio de la evaluación:  15 de Marzo de 2018 

1.3 Fecha de término de la evaluación: 22 de Mayo de 2018 

1.4 Nombre de la persona responsable de darle seguimiento a la evaluación y nombre de la unidad administrativa a la 

que pertenece:  

Nombre: 
C.Rosario Moreno Vasconcelos. 

Unidad 

administrat iva: 

Unidad de Evaluación de 

Desempeño 

1.5 Objetivo general de la evaluación:  

Valorar los efectos y beneficios en la sociedad del municipio de Tacotalpa derivados de la aplicación de los recursos del 

FISM y FORTAMUN.  

1.6 Objetivos específicos de la evaluación:  

 Se evaluará la recepción de apoyos, infraestructura y los beneficios que ha otorgado el gobierno municipal, 

tomando en cuenta los otros dos niveles de gobierno (Estatal y Federal). 

 Se medirá el efecto que tuvo la inversión del FISM  en la reducción del rezago social. 

 Se evaluará el efecto de la inversión del FORTAMUN en mejoras a la seguridad pública.  

 Se evaluará la percepción ciudadana sobre los servicios públicos y las necesidades y demandas de la 

población que se t iene actualmente para emprender acciones de mejora para el últ imo año de gobierno.  

 

1.7 Metodología utilizada en la evaluación: 

Considerando que, dependiendo del número de viviendas a seleccionar se lograrán los objet ivos fundamentales del 

estudio, a continuación se presenta el desarrollo y los resultados de los cálculos para determinar el tamaño de muestra 

para las localidades urbanas y rurales del municipio de Tacotalpa; asumiendo que las variables centrales a est imar 

corresponden a la proporción P de habitantes de viviendas part iculares habitadas con ciertas característ icas de interés 

para el estudio. 



 

 

La est imación del tamaño de muestra con estas part icularidades parte de la siguiente probabilidad: 
 

𝑃 = (|𝑝 − 𝑃| ≥ 𝑑) =  𝛼 

 

Donde:  
 

P = Proporción de habitantes con la característ ica de interés 
por analizar. 

p = Est imador de P. 

d = Margen de error aceptado de la proporción est imada p. 
 Riesgo de que el error real supere a d. 

de la que resulta la siguiente ecuación: 

 
n = [(t2 * P * Q ) / d2 )] * (Deff) * [ 1 / (1-Tnr)]  

 

Donde:   

 
P = Proporción de habitantes con la característ ica de interés por 

analizar. 

Q = 1-P, es decir, la proporción de población sin la característ ica 
de interés. 

d = Margen de error aceptado de la proporción est imada P 
Deff = Efecto de diseño por aplicar un muestreo diferente al 

aleatorio simple. 

t  = Abscisa de la curva normal que corta un área 𝛼 en las colas 

de la distribución. 
Tnr = Tasa de no respuesta esperada. 

n = Tamaño de la muestra. 
 

En términos generales, el esquema aplicado en las áreas urbanas fue el de un muestreo bietápico, por conglomerados, 

pues debido a que son 5 las Áreas Geoestadíst icas Básicas existentes en las localidades de Tacotalpa (3) y Tapijulapa (2), 



 

 

se tomó la decisión de incluirlas a todas en la muestra; distribuyéndose el tamaño de la muestra determinado (321 

viviendas) para cada una de las 5 AGEB, conforme a la técnica de afijación óptima. 

Considerando lo anterior, la primer etapa de muestreo consist ió en la determinación del número y selección de manzanas 

al interior de cada AGEB. En este sentido y con el propósito de buscar la mayor dispersión posible de la muestra; teniendo 

en cuenta los recursos disponibles, se consideró que aplicar en promedio 9 cuest ionarios por manzana.  

Aplicando el procedimiento descrito con anterioridad, se determinó que con la selección de 36 manzanas se lograrían 

los propósitos planteados; es así, que tal número de manzanas fueron seleccionadas mediante un procedimiento 

sistemático, con arranque aleatorio y con una probabilidad proporcional a la medida de tamaño del número de viviendas 

por manzana.  

Las característ icas geográficas y de comunicación al interior del municipio de Tacotalpa, permit ieron decidir la inclusión 

en la muestra de las 18 localidades rurales que, conforme a los datos del Censo de Población y Vivienda 2010, contaron 

con más de 30 viviendas part iculares habitadas y que el CONEVAL clasificó con grado de rezago social Alto y Medio. Por 

lo anterior, el esquema de muestreo aplicado en estos grados de rezago fue estrat ificado, por conglomerados y en una 

etapa, pues al interior de cada una de sus 18 comunidades, las viviendas fueron seleccionadas con igual probabilidad, 

mediante un procedimiento sistemático, con arranque aleatorio al interior de cada localidad. 

Para el caso de las localidades de grado de rezago social Bajo y Muy Bajo se seleccionaron 30 y 10 localidades 

respectivamente (de las 48 que agrupan estos dos estratos), mediante un procedimiento sistemático con arranque 

aleatorio y con una probabilidad proporcional a la medida del tamaño del número de viviendas por localidad en cada 

grado de rezago social.  

La selección de viviendas al interior de cada localidad en muestra se realizó mediante un procedimiento sistemático con 

arranque aleatorio al interior de cada localidad. Es así que el esquema de muestreo aplicado en estos dos grados de 

rezago social fue estrat ificado, por conglomerados y en dos etapas. 

 

 



 

 

 

Para la est imación de porcentajes y promedios, acorde con los esquemas de muestreo descritos, se ut ilizaron est imadores 

de razón, una vez obtenidos los totales del numerador y del denominador del mismo, de acuerdo con el siguiente 

procedimiento: 

Ŷ  = h  i ( Yhi   Fh  ) 
 

Donde:   
 

Ŷ : 
es el est imador de la característ ica de interés para el ámbito 

geográfico definido. 
h : es el índice de la localidad y/o manzana 

i :   es el índice de la vivienda seleccionada y por tanto de la 
familia   en muestra. 

Yhi : es la característ ica de interés de la i-ésima familia de la h-

ésima manzana y/o localidad. 
Fh: es el inverso de la probabilidad de selección (factor de 

expansión) de las familias de la h-ésima localidad y/o 

manzana. 
 

Para la est imación de porcentajes y promedios se define de manera similar a Y, otra variable X de interés, en cuyo caso 

el est imador combinado de razón será: 

        

X

Y
R

ˆ

ˆ
ˆ   

Es importante señalar que, para lograr la est imación de algunos datos totales que se consideraron de ut ilidad para el 

estudio, los factores de expansión fueron ajustados conforme a las cifras de la Encuesta Intercensal 2015 realizada por el 

INEGI. 

Instrumentos de recolección de información:  

Cuest ionarios ___ Entrevistas _X_ Formatos ___ Otros__ Especifique:  



 

 

Descripción de las técnicas y modelos utilizados: 

La “Encuesta Estratégica de Resultados de Gestión, 2018” (EERG 2018), diseñada por TECSO, sistematiza la metodología 

empleada para la medición de resultados en el periodo 2016-2018. El cuest ionario correspondiente —también diseñado 

por TECSO— fue aplicado entre los meses de marzo y abril del 2018, por personal que fue capacitado y entrenado por 

TECSO para la aplicación y supervisión de los cuest ionarios. El taller de capacitación y entrenamiento, en el que usaron 

técnicas pedagógicas que combinaron conocimiento teórico y habilidades prácticas, se desarrolló el 15 de marzo del 

2018 en las instalaciones del Municipio de Tacotalpa.   

El levantamiento de la encuesta se realizó a part ir de un esquema de muestreo probabilíst ico, polietápico, por 

conglomerados y estrat ificado con representatividad para localidades urbanas y rurales y por grado de rezago social. 

Entre sus principales característ icas destacan: 

► Mult itemática: capta información sobre diferentes aspectos y dimensiones relacionadas con el perfil 

sociodemográfico y económico de los hogares y sobre las principales característ icas de la operación del 

programa.  

► La muestra es representativa a por t ipo de localidades urbanas y rurales y por grado de rezago social.  

► La unidad de observación son los hogares seleccionados en el esquema de muestreo.  

► La aplicación del cuest ionario se realiza con informantes directos.  

► 95% de confianza.  

► 5% de error.  

El cuest ionario se diseñó atendiendo a trece temas de interés que permiten una medición estandarizada, en un espacio 

de t iempo determinado, de las principales carencias sociales de la población, de la situación de la infraestructura y 

servicios sociales de la población y sobre las necesidades, demandas y percepción de la ciudadanía sobre la gest ión 

gubernamental. 

Una vez concluido el levantamiento, en el cuál se aplicaron 1,073 cuest ionarios, entre el 26 de marzo y el 18 de abril TECSO 

realizó la validación de los cuest ionarios. Procesos en el que part iciparon tres especialistas de TECSO y validaron 1,074 

cuest ionarios. Es decir, todos los cuest ionarios fueron validados lo que evidencia que el equipo operativo de la encuesta 

realizó un buen levantamiento.  



 

 

Posteriormente TECSO realizó, capturó y validó la captura de la información en la base de datos generada. Y, por últ imo, 

con la base de datos validada, TECSO realizó el procesamiento de la información; además se generaron las variables e 

indicadores necesarios para el análisis e interpretación de la información.  

                      

2. Principales Hallazgos de la evaluación 

2.1 Describir los hallazgos más relevantes de la evaluación: 

 

Con base a los resultados de la EERG, 2018 del municipio Tacotalpa el 50.9% de los individuos se encuentra en situación 

de pobreza moderada, mientras que el 37.9% presentan pobreza extrema, es decir, el 88.8% de los habitantes de 

Tacotalpa se encuentran en alguna situación de pobreza. En cuanto a la medición de la pobreza en las viviendas se t iene 

que los porcentajes que se presentan son casi similares a la de los individuos, ya que el 86.3% del total de las viviendas se 

encuentran en un nivel de pobreza.  

La mayor magnitud de la población que se encuentra en pobreza extrema se concentra en lo rural con el 44.1%, en 

donde las localidades rurales con clasificación de grado de Rezago Social Alto, presenta el porcentaje más alto con el 

73.8% (338 habitantes), seguido de las localidades con clasificación de medio con el 57% (3,067 habitantes). Es así que el 

municipio, al atender a las localidades que  presentan los dos mayores grados de Rezago Social, se vería beneficiada 

una población de 3,405 habitantes en pobreza. 

Cabe señalar  que  mediante el uso de los recursos provenientes de FISM, se at iendan a las localidades que presentan los 

dos mayores grado de Rezago Social,  recordando que los lineamientos del FAIS permiten la inversión en los dos mayores 

grados de rezago social (Alto y Medio). 

Referente al tema de Calidad  y Espacios de la Vivienda, en relación con la carencia por techo firme, el 0.5% de las 

viviendas t ienen techos precarios, el nivel puede aumentar, ya que el 80.8% de las viviendas en el municipio t iene techos 

considerados como flexibles, los cuales pueden resultar inapropiados ante unos fuertes vientos o lluvias. Tan sólo el 18.7% 

de las viviendas cuentan con techos rígidos, considerados por la CENAPRED como los adecuados principalmente ante 

eventos meteorológicos. Por lo tanto, el municipio debe establecer medidas de prevención, acompañado de una 



 

 

estrategia gradual para el paso de techos flexibles a techos rígidos, evitando así el riesgo de aumentar la carencia en su 

población. 

Mientras que para la carencia por muros precarios , según lo establecido por la CENAPRED, en el municipio de Tacotalpa 

el 6% de las viviendas presentan riesgo ante eventos meteorológicos, pues el 0.8% t ienen muros precarios al ser construidos 

con materiales precarios, tales como de carrizo, bambú o palma, o de lámina de cartón, asbesto y el 5.0% no son 

precarios, pero son ligeros, al ser de madera o adobe material que es de escasa resistencia para soportar fuerzas laterales 

como las que inducen los sismos y el viento sobre las estructuras, lo que los hace vulnerables ante este t ipo de fenómenos.  

Por otra parte, respecto a la carencia por piso firme es de las más significativas en cuanto a la calidad de las viviendas 

del municipio, el 3%  de las viviendas cuentan con piso de t ierra, condición que pone en riesgo no sólo las condiciones 

adecuadas de una vivienda sino también puede llegar a afectar la salud de sus habitantes al crear condiciones para 

contraer enfermedades gastrointest inales y problemas de nutrición debido a la exposición sostenida a agentes 

bacterianos que viven en la t ierra. 

Respecto al el hacinamiento, éste es el principal problema identificado en cuanto a la dimensión de calidad y espacios 

de la vivienda, debido a que  se est ima que en el municipio viven en hacinamiento casi 15 mil personas, en 2,928 hogares 

con un promedio de 4.9 ocupantes por vivienda.  

Teniendo en cuenta esto, se encontró que en el municipio de Tacotalpa el 20.5% de las viviendas presentan carencia en 

cuanto a calidad y espacios de la vivienda. 

Para la carencia por Servicios Básicos  se t iene que a principal carencia es la de servicios básicos, principalmente el de 

ventilación cuando se usa leña o carbón para cocinar, pues el 51.8% de las viviendas que cocinan con leña lo hacen 

en un cuarto sin ventilación, condición  que es de  importancia por atender, pues esta situación aumenta la 

vulnerabilidad de sus habitantes a enfermedades respiratorias.    

La otra carencia relevante en el municipio es por falta de acceso al agua potable (12.9%), siendo éste uno de los servicios 

básicos más importantes, ya que es vital como bebida, en la elaboración de los alimentos, para el aseo personal, higiene 

y limpieza del hogar, y para diversos usos en las viviendas.  



 

 

La siguiente carencia en cuanto a servicios básicos es por el tema de drenaje la cual se presenta en el 14.3% de las 

viviendas, aunque es menor, es importante ver qué t ipo de drenaje t ienen las viviendas. Así, se encontró que en más de 

la mitad el sistema de desagüe (52,6%), está conectado a la red pública. 

Es importante mencionar que el 13.9% de las viviendas el sistema de drenaje está conectado a una tubería que va a dar 

a una barranca o grieta, o río o lago, lo que puede llegar a ocasionar problemas de salud en la población e incluso daños 

ambientales. 

Para el caso de la carencia por alimentación se t iene que al menos 5 de cada 10 personas en el municipio perciben que 

su estado de alimentación se encuentra en carencia. Este análisis incluye a la población infantil y adulta, siendo que existe 

una población de poco más de 4 mil personas con carencia alimentaria en el municipio.  

Para el análisis del Rezago Educativo se part ió de la medición de la carencia educativa, retomada del CONEVAL, el cual 

tomó como referencia al Inst ituto Nacional para la Evaluación de la Educación (INEE), organismo encargado de la 

evaluación del sector educat ivo en México.  

Es importante destacar que el tema educativo es competencia estatal regulada por el nivel federal sin facultades 

específicas de intervención por parte del municipio, pero sí como coadyuvante con el mejoramiento de la infraestructura 

educativa y la introducción de servicios básicos a las escuelas, porque son competencia de los ayuntamientos como lo 

indica el art ículo 115 sección I I I . 

En cuanto al nivel educativo con más asistencia escolar se t iene que es la primaria con el 96.1%, lo que significa que los 

niños y niñas de 6 a 11 años asisten a recibir su educación primaria; sin presentar grandes diferencias entre los hombres 

96.2% y mujeres 95.9%, pues la diferencia es de poco menos de dos puntos porcentuales. Un segundo lugar de asistencia 

a la  educación secundaria que alcanza una cobertura del 93.3% teniendo apenas diferencia de 1 punto porcentual 

entre hombres 91.7% y mujeres 92.6%, lo que significa que; 1 de cada 10 jóvenes en edad de asist ir a la escuela secundaria 

no lo hacen; por últ imo el nivel con menor asistencia es el preescolar donde 1 de cada 5 (21.4%) no asiste a la escuela 

preescolar. Es así que en el nivel educativo que presenta porcentajes menores de  rezago es el de nivel primaria, en donde 

sólo el 3.9% de los niños y niñas actualmente no asisten a recibir educación. 



 

 

La población de 15 o más con rezago educativo en el municipio asciende a: 6848 personas; de la cual el 12.7% pertenece 

a rango de edad de 15  a 36 años y el 27.2% de los habitantes con rezago cuenta con más de 35 años de edad. 

Es así que para poder revert ir el rezago educativo en la población de los jóvenes de 15 a 20 años apremiaría que se 

incorporará al sistema escolarizado, ya que todos los que t ienen secundaria concluida en este rango de edad, no tendrían 

problemas para ingresar al bachillerato escolarizado. Que es muy dist into con los de 20 años o más que para ellos sería 

tardío entrar a un sistema escolarizado, pero sería competencia del Inst itut ito de Educación para Adultos, para poder 

revert ir este rezago. 

En cuanto al rezago educativo, el grupo de 37 años y más presenta los porcentajes más altos (27.2%) de personas en 

Rezago Educativo, pues hacia 2018, aproximadamente 4,860 personas se encontraban en esta situación. Por lo cual se 

sugiere que el municipio realice convenios de colaboración con el Inst ituto Estatal de Educación de Tabasco (IEAT) con 

el objeto de diseñar estrategias para la disminución de la población adulta que se encuentra en Rezago.  

Mientras que para la carencia por acceso a la Salud,  a nivel  municipal el 96% cuenta con algún t ipo de servicio de salud 

y sólo el 4% no t iene acceso a los servicios, lo cual muestra el impacto del Programa de Seguro Popular, pues gracias este 

más de tres cuartas partes de la población es derecho habiente. Sin embargo no basta con que la población se encuentre 

afiliada, puesto que es necesario mejorar la atención y los servicios otorgados. Dicho de otro modo, si no exist iera el Seguro 

Popular, la población con carencia por acceso a la salud se elevaría. Esto prueba, por una parte, el importante papel de 

este programa en la reducción de la carencia por acceso a la salud, pero por la otra, la importancia de que los servicios 

y atenciones que éste presta sean cada vez más amplios y de mejor calidad. 

Para el tema de la carencia por acceso a la Seguridad Social, es importante mencionar que depende de la calidad del 

empleo y de las polít icas públicas federales en materia de regulación del empleo y de seguridad social; por lo que la 

posibilidad de incidir en el mejoramiento de la calidad del empleo y en la reducción de la seguridad social es reducida 

si se busca atenderse con fondos dest inados a mejorar la infraestructura social municipal. 

No obstante, el conocimiento de la magnitud e intensidad de esta carencia puede const ituir un insumo para que el 

Gobierno municipal pueda establecer convenios o colaboraciones con fondos federales orientadas al mejoramiento del 

empleo o directamente para incrementar la protección social de la población y, por ende, reducir la carencia por acceso 

a la Seguridad social. 



 

 

En ese sentido, la situación de la población del municipio Tacotalpa es crít ica; pues, sólo el 10% de los jefes de hogar t iene 

SAR o AFORE; es decir, cuenta con protección social; misma que entre sus beneficios, provee de las aportaciones por 

parte del t rabajador y su empleador para el ret iro, afiliación a inst ituciones de salud e inversión para vivienda. 

 

En cuanto a las demandas de los ciudadanos, con base a los resultados de la EERG, 2018 del municipio de Tacotalpa, se 

observa que población a nivel localidad señala que los principales problemas que identifican los habitantes t ienen que 

ver principalmente con las condiciones de la infraestructura social, como son las calles, alumbrado público y parques y 

jardines. 

El mayor problema que percibe la población de Tacotalpa es el mal estado de las calles (69.1%), siendo muy similar la 

opinión entre habitantes de las zonas urbanas y las zonas rurales. 

La recolección de basura es otra de las problemáticas más relevantes que perciben los habitantes, principalmente en las 

zonas rurales donde el 70.1% así lo considera. Esto se puede deber a que en estas zonas aún no hay una estrategia 

contundente para su atención y que estas viviendas aun tengan que recurrir a mecanismos como la quema. 

Luego se t iene el problema de robo a vehículos, donde la percepción es mayor en las zonas rurales, principalmente en 

los grados de rezago social medio, bajo y muy bajo. 

En cuanto al alumbrado público la percepción como problemática en el municipio menor en las zonas urbanas que en 

las rurales, 41.6% y 52.4% respectivamente, predominando en las zonas urbanas que son consideradas ZAP (61.9%), en este 

caso es importante señalar que las condiciones del alumbrado público está asociado con la percepción de seguridad. 

De igual forma ocurre con el estado de los parques y jardines, donde el 34.7% lo considera como la principal problemática. 

 

2.2 Señalar cuáles son las principales Fortalezas, Oportunidades, Debilidades y Amenazas (FODA), de acuerdo con los 

temas del programa, estrategia o instituciones. 

2.2.1 Fortalezas:  



 

 

► Se cuenta con una serie de estudios diagnóst icos y evaluaciones que permiten la elaboración de sólidas 

planeaciones que pueden hacer más eficiente el uso de los recursos financieros para la disminución de la pobreza 

en el municipio. 

► El municipio realizó un uso adecuado de los recursos provenientes del FISM al tener en cuenta la proporción de la 

carencia en la dimensión calidad y espacios de la vivienda por t ipo de localidad (urbano o rural). En ese sentido se 

logró una disminución significativa en la carencia por hacinamiento en el ámbito rural. 

► Adecuada  inversión de los recursos del FISM y acertada focalización de las viviendas que padecían  4 carencias 

en la dimensión calidad y espacios de la vivienda, logrando así su erradicación. 

► El municipio realizó un uso adecuado de los recursos provenientes del FISM dest inándolo a obras de construcción y 

mantenimiento, lo cual redujo de manera significativa la mayor carencia en cuanto a calidad y espacios de la 

vivienda: el hacinamiento.  

► Infraestructura educativa adecuada para proveer una cobertura de buen nivel en la educación básica. 

► Bajo rezago educativo en el municipio. 

► Buena percepción de la población de los servicios educativos. 

► Hay una buena percepción de los servicios de salud en el municipio. 

► Hubo una disminución de la carencia alimentaria. 

► Gracias a los buenos manejos de FISM y FORTAMUN, se logró reducir la percepción de delitos en el t rienio. 

2.2.2 Oportunidades: 

► Considerar los criterios de CENAPRED para detectar los riesgos por eventos meteorológicos y lograr mejoramientos 

más duraderos en las viviendas. 
► Es factible resolver con recursos del FISM la carencia por servicios básicos en las escuelas que lo requieran. 

 

2.2.3 Debilidades: 

► Aunque el municipio es predominantemente rural, vive un proceso de urbanización acelerado frente al cual las 

administraciones municipales deben estar atentas. 

► 28 escuelas presentan carencias de uno o más servicios básicos (drenaje, luz eléctrica o conexión a la red de agua 

potable). 

► Considerable rezago educativo en jóvenes y adultos mayores de 35 años. 



 

 

► La part icipación ciudadana para la selección de las obras es muy baja, lo que puede ocasionar que no siempre 

las obras seleccionadas sean las que requieren la comunidad en mayor medida. 

2.2.4 Amenazas: 

► Con el cambio de gobierno puede ocurrir una recentralización de los recursos del Ramo 33 que reste capacidad 

de decisión y operación a los funcionarios municipales. 

► La entrada en vigor de la educación media superior como parte de la educación básica aumentará el rezago 

educativo en el municipio. 

► Aunque no es responsabilidad directa del gobierno municipal, se t iene que considerar que hay una baja cobertura 

de acceso a la seguridad social derivada de la actividad económica.  En este sentido, la suspensión del servicio 

subsidiado de Seguro Popular dejaría al 82% de la población sin ese derecho. 

3. Conclusiones y recomendaciones de la evaluación 

3.1 Describir brevemente las Conclusiones: 

Esta evaluación de gest ión representa un gran esfuerzo de invest igación que actualiza de manera detallada la situación 

socioeconómica del municipio de Tacotalpa. 

Esta información permite elaborar una planeación que art icule los dist intos niveles de gobierno, desde la perspectiva 

originaria del municipio, base primaria polít ico-administrat iva de nuestra forma de gobierno. 

Este esfuerzo de TECSO aporta elementos con los cuales se pueden proyectar acciones de gobierno que cohesionen 

sinérgicamente el uso de diferentes fondos presupuestales para el combate a la pobreza en iniciat ivas de diferentes 

alcances en el t iempo, desde medidas inmediatas hasta estrategias de mediano y largo plazos. En ese sentido, los 

resultados de este ejercicio const ituyen una base sólida para la proyección de un Plan Municipal de Desarrollo con metas 

específicas y en congruencia con la nueva gest ión pública basada en el desempeño. 

Además se ofrece una orientación, desde el punto de vista normativo y técnico, sobre las posibilidades de uso y dest inos 

de los recursos del FISM y FORTAMUN a part ir de una caracterización detallada de la pobreza en el municipio. Esta 

caracterización, basada en los lineamientos oficiales, no sólo considera las proporciones del problema de la pobreza 

aterrizado al territorio –como hace el CONEVAL-, sino que, a part ir del análisis de las magnitudes de la misma y su 



 

 

dimensionamiento puntual con las categorías de la pobreza y vulnerabilidad, sugiere vías para ampliar las posibilidades 

de intervenir en el combate a la pobreza en territorios en los que, actualmente, las normas no facultan una intervención 

del municipio con recursos del FISM.  

Por ello se presentan las principales conclusiones que surgieron a part ir del análisis de las diferentes temáticas planteadas 

a lo largo del documento. 

A nivel general se observa que en el municipio de Tacotalpa el total de carencias por dimensión de Calidad y espacios 

de la vivienda para el año 2016 era de 26.8%, mientras que para 2018 fue de 20.5%, mostrando una reducción de 6.3 

puntos porcentuales 

En las localidades rurales hubo una reducción significativa en la carencia por hacinamiento con un 28%. A nivel urbano 

también hubo una reducción significativa en la carencia por  techos pisos y muros. Lo anterior refleja que el municipio de 

Tacotalpa invirt ió asert ivamente los recursos del FISM, tomando en cuenta la principal carencia por t ipo de localidad. 

Para el año 2018, se eliminaron las viviendas que aparecían con las 4 carencias en esta dimensión. 

Con respecto a la dimensión de la carencia por servicios básicos a las viviendas, en este trienio hubo una reducción de 

ellas, en 2018,  en 4.6 puntos porcentuales. En las dos principales carencias de este t ipo, que son por ventilación y drenaje, 

destaca que se logró una disminución proporcional de 61.6%. Para el caso de drenaje se tuvo una reducción proporcional 

de 66%. 

Al analizar el número de carencias presentadas en esta dimensión de servicios básicos, se observa que, para 2018 las 

viviendas que padecían 4 carencias (agua entubada, drenaje, ventilación y electricidad), se redujeron notablemente. 

Con respecto  al panorama del Rezago Educativo presente en el municipio, este no es grave. Sólo se observan pequeños 

incrementos de rezago educativo a nivel preescolar. 

En cuanto al rezago educativo, el grupo de 37 años y más presenta los porcentajes más altos (27.2%) de personas en 

Rezago Educativo, pues hacia 2018, aproximadamente 4,860 personas se encontraban en esta situación.  Por lo cual se 

sugiere que el municipio realice convenios de colaboración con el Inst ituto Estatal de Educación de Tabasco (IEAT) con 

el objeto de diseñar estrategias para la disminución de la población adulta que se encuentra en Rezago. 



 

 

A nivel local mejora la calificación, ya que la percepción de que los servicios educativos son Muy bueno y bueno sube al 

48% y la otra mitad los califica como regulares, esto habla del orgullo que la gente siente por sus escuelas a nivel local. 

Con respecto a la carencia por acceso a la Seguridad Social que es una de las más elevadas en el municipio de 

Tacotalpa, ya que 9 de cada 10 familias la presentan, y el municipio no t iene incidencia directa; sin embargo hubo ligeros 

incrementos en áreas que ayudan a reducir dicha carencia como el empleo. Para 2016, 43.3% de los jefes de familia 

declararon tener empleo, mientras que en 2018 este porcentaje aumentó a 58.5%. 

La carencia por acceso a la salud en Tacotalpa se mantuvo en porcentajes similares entre 2016 y 2018. Al observar la 

afiliación a los dist intos servicios médicos, se detecta que el Seguro Popular mantuvo el primer sit io en número de afiliados, 

pero su afiliación bajó de 84.1% en 2016 a 78.8% en 2018. 

Al diferenciar la afiliación por t ipo de localidad se observa que la población rural disminuyó en 5% su afiliación al Seguro 

Popular, servicio que no requiere de una gest ión a través de un patrón o un empleo formal. 

En localidades urbanas se presentaron cambios en la afiliación de servicios de salud ligados a empleos formales, 

especialmente en ISSSTE que aumentó un 5% mientras que las inst ituciones privadas redujeron su porcentaje de afiliación. 

El 46.4% de las familias que acudieron al médico en 2018 recibieron todos sus medicamentos gratuitos, es decir, al menos 

5,618 familias fueron beneficiadas al no pagar por sus medicinas; sin embargo, al comparar estos resultados con 2016 se 

observa una disminución del 10,7%.  

A pesar de no contar con medicamentos gratuitos en su totalidad, por lo menos 4 de cada 10 familias recibieron algunas 

medicinas gratuitas en el 2018. Casi la mitad de la población califica como regular el servicio que recibe en los centros 

de salud, mientras que el 31% lo califica como bueno o muy bueno. El 23% de sus beneficiarios califican los servicios como 

malo o muy malo. 

En una comparación con la percepción de la población sobre el otorgamiento puntual de medicamentos, en IMSS e 

ISSSTE es muy similar, mientras que disminuye para el Seguro Popular entre 7 y 8 puntos porcentuales. En contraste, los 

valores para el polo opuesto, nunca y pocas veces recibe medicamentos, son mayores para el Seguro Popular entre un 

8,9% y 31,3%. 



 

 

Tampoco la carencia por alimentación es de incidencia directa del municipio, sin embargo,  afecta a 4 de cada 10 

personas en el municipio, con mayor presencia en las zonas rurales.  

Hubo un cambio interesante con respecto a este tema en el periodo, ya que del 2016 al 2018 la carencia alimentaria en 

Tacotalpa disminuyó 5.9%. Si se observa por t ipo de localidad, la reducción se presentó en un 8.9% en el caso de las zonas 

urbanas y 4.9% en las zonas rurales. 

Probablemente este cambio favorable se explique en parte porque durante 2018 se atendió con el Programa de 

Desayunos escolares a casi el doble de niños que los atendidos durante el 2016, mientras que en preescolar aumentó la 

atención un 18.3%. El gobierno municipal puede trabajar en coordinación con el DIF para encontrar mecanismos que 

puedan potenciar el impacto nutricional de este apoyo alimentario. 

En lo referente al tema de Infraestructura urbana, es importante destacar que se percibe la certeza con la que el municipio 

manejó las obras de pavimentación, ya que aunque en el periodo 2013-2015 hubo mayor inversión en ese rubro, hubo un 

pequeño incremento de pavimentación y la calificación de las obras se mantuvo en el periodo 2016-2018.  

Otra de las obras importantes en el municipio fue con respecto al tema de alumbrado público, la presente administración 

amplió la cobertura de 73.5% a 92%, aumentando en un 18,5% comparado con la anterior administración. De los 

elementos analizados sobre la infraestructura urbana, se puede presumir que la administración actual realizó un eficiente 

manejo de los recursos del FISM dest inados a los proyectos complementarios. 

De los temas importantes relacionados a los recursos del FORTAMUN, hubo una mejora importante en cuanto a Seguridad 

pública. 

En primer lugar, se obtuvo una medición de ocurrencia de delitos en el municipio muy baja que se mantuvo en el t rienio, 

pero bajó la percepción del hecho delict ivo en casi un 5%, es decir, el porcentaje de familias que han escuchado sobre 

algún delito pero no lo han sufrido pasó de 9% en 2016 a 4.1%. 

Al comparar los resultados de 2016 y 2018, se registra que en todos los espacios la población percibe menos inseguridad, 

especialmente en los mercados y parques donde la diferencia es de poco más del 17% en cada caso. 

Dos factores importantes en la disminución de la percepción de inseguridad fueron las mejoras en alumbrado público y 

carreteras, sobre todo en localidades rurales. 



 

 

Todos estos hallazgos exigen poner atención en los fenómenos de urbanización en el municipio que se expresan en un  

aumento de viviendas rentadas en localidades urbanas y en la estructura etaria de la población que refleja el impacto 

de la transición demográfica.  

El municipio de Tacotalpa está en muy buenas condiciones para diseñar polít icas públicas de ordenamiento territorial, de 

generación de empleos y de aumento y mejoramiento de los servicios urbanos, de salud y de educación que por norma 

les corresponden a las autoridades municipales. 

Una manera para el municipio de afrontar los desafíos, es comprender el desenvolvimient o demográfico y considerar 

que, en los últ imos años, la proporción de mujeres que han tomado la posición de jefe de familia ha incrementado de 

manera significativa, aunado a ello existe un mayor porcentaje de familias t ípicas nucleares en la zona rural contra la 

urbana, caso similar ocurre con las familias donde los miembros se limitan a una pareja. 

El gobierno municipal deberá tomar en cuenta que, para un desarrollo integral de los habitantes, la carencia en 

cuest iones de vivienda debe considerar criterios de riesgo y no sólo los que determina CONEVAL. Con una planeación 

que dirija los recursos hacia la construcción de viviendas con materiales resistentes a las condiciones meteorológicas de 

la zona y que considere las estructuras de organización familiar y las necesidades de expansión, las autoridades 

municipales podrán realizar gest iones más eficientes en la construcción de una sociedad más equitat iva, justa y estable 

social y polít icamente hablando. 

En cuanto a la dimensión de calidad y espacios de la vivienda, considerando que en el municipio la carencia por la 

calidad de los materiales es baja, la atención de estas se debe hacer mediante una estrategia selectiva para la 

aplicación del programa “Mejoramiento de la vivienda”, identificando puntualmente los hogares con la necesidad. 

Mientras que, en el programa de ampliación de la vivienda, sí sería más general, ya que una parte importante de la 

población (17.6%) vive en hacinamiento, siendo una estrategia específica identificar a los hogares con un sólo cuarto y 

apoyarlos para ampliar su vivienda a  dos cuartos, y así mit igar notablemente esta necesidad. 

Una estrategia es el desarrollo de un programa de ampliación masiva, el cual puede ser seleccionado mediante el 

mecanismo convencional de actas de priorización, al ser un problema más generalizado; además, puede potenciarse 

con la gest ión de un convenio con CONAVI o INVITAB, que ofrecen apoyos en el tema de vivienda. 

La dimensión de la pobreza en la que el municipio t iene mayor agudeza de carencia es la de servicios básicos, 

principalmente el de ventilación cuando se usa leña o carbón para cocinar, pues el 51.8% de las viviendas que cocinan 



 

 

con leña lo hacen en un cuarto sin ventilación. Dada la importancia de esta carencia, no sólo por las condiciones de la 

vivienda sino por temas de salud de sus habitantes, es relevante que el municipio desarrolle una estrategia para su 

atención. Así, lo recomendable es desarrollar un plan de dotación de estufas ecológicas, las cuales se consideran dentro 

del catálogo del FISM como de incidencia directa, también se puede iniciar una campaña para sust ituir la infraestructura 

del combust ible de leña o carbón por gas LP o natural, esto principalmente en contextos urbanos. 

Aunque el 87% de las viviendas cuentan con el servicio de la red pública, un alto porcentaje de quienes no t ienen el 

servicio ut ilizan otras fuentes para el suministro de agua, como son los pozos (53.5%), río o lago (23.8%), cisternas (12.5%), 

entre otros. Esta situación deja entrever que el suministro no es suficiente, evidenciando la relevancia de la calidad del 

servicio. 

Otro de los servicios con los que deben contar las viviendas es energía eléctrica. La carencia de este servicio es mínima 

en el municipio, sólo se presenta en el 1.2% 

Las principales carencias son en ventilación, drenaje y agua potable, por lo que la atención de estas necesidades 

contribuiría a reducir significativamente la carencia global en cuanto a servicios básicos.  

En cuanto a la sat isfacción, gran parte de las viviendas están inconformes con el servicio de agua potable, aun teniendo 

acceso al recurso más de la mitad (51.2%) de las viviendas consideran el servicio de agua como bueno, aún se percibe 

el inconformismo de la población con el servicio, pues sólo el 1.4% de las viviendas consideran que el servicio es muy 

bueno,  el 34.9% califican al servicio como regular y un 12.4% descalifican el servicio, ya que 10.3% lo consideran Malo y 

2.1% mencionan que el servicio es muy malo. 

El hecho de que un alto número de viviendas tengan fosa sépt ica y no conexión a la red, puede explicar la demanda de 

obras de drenaje en las viviendas sin carencia. 

Dentro de los principales desafíos en la medición de la carencia alimentaria, funcionarios de CONEVAL señalan, en el 

2016 que es necesario impulsar fuentes de información que permitan una construcción directa de indicadores, del mismo 

modo se requiere profundizar en el potencial de la Escala Mexicana de Seguridad Alimentaria (EMSA) como posible 

instrumento para la est imación de la situación alimentaria de las familias, siendo que esta escala es un instrumento de 

bajo costo. El lograr superar ambos desafíos permit irá en un futuro generar polít icas públicas orientadas a la seguridad 

alimentaria 



 

 

En cuanto a la percepción de hambre, se observa en los datos generados a part ir de la aplicación de la EERG 2018 que, 

en las zonas rurales el 25.5% de la población adulta afirma que en su hogar comieron menos o dejaron de comer en el 

desayuno, comida o cena porque no tuvieron recursos para obtener más comida. Las localidades urbanas presentan un 

20.5% de población en la misma condición.  

En términos generales, el 75.7% de la población presenta insuficiencia energética alta, es decir, 7 de cada 10 habitantes 

en el municipio no cubren de manera adecuada con los requerimientos energéticos para realizar sus actividades 

cotidianas. 

Si bien, la medición realizada bajo los lineamientos de CONEVAL plantean que el porcentaje de la población de zonas 

rurales con carencia alimentaria es mayor que en las zonas urbanas, es importante que se consideren factores que 

permitan no solamente medir la disposición de alimento, sino también el acceso a alimentos de calidad y aportación 

nutricional tanto para las zonas rurales como para las urbanas.  

Con respecto al rezago educativo, el gobierno municipal puede incidir únicamente en establecer las condiciones 

adecuadas para que la población acceda a instalaciones educativas de todos los niveles con servicios sanitarios y de 

alimentación adecuados. 

En el caso de las personas de 20 años o más, que para ellos sería tardío entrar a un sistema escolarizado, sería 

competencia del Inst ituto de Educación para Adultos poder contribuir a revert ir este rezago. El gobierno municipal puede 

fungir como art iculador de estrategias a través de convenios y gest iones que faciliten el combate a esta carencia. 

En el municipio de Tacotalpa aún exist ían, en 2013, 28 escuelas públicas que carecían de uno o más servicios básicos. Ello 

es grave, ya que es un servicio prestado por el estado con responsabilidad de los tres niveles y es, para muchos habitantes, 

el primer contacto con respecto a la autoridad,  lo que fijara su expectativa futura. 

Con respecto a los servicios de salud, para una población est imada de 44,499 personas, se encontró que el 2.8% (923 

individuos) carecen de acceso a ellos. En 2010, la proporción a nivel nacional fue de 29.2% y en el estado de Tabasco de 

23.9% (INEGI 2010) y, para el año 2015, esta carencia afectaba al 16.9% de la población (SEDESOL, 2016), lo que refleja 

una reducción de 7 puntos porcentuales a nivel estatal en 5 años, mostrando una tendencia a la reducción. 



 

 

La desprotección en salud difiere de las localidades urbanas (6.2%) a las localidades rurales (2.8%). Sin embargo, al 

considerar la magnitud se constata que de la masa de carencia total de 1,620 personas, 923, que const ituyen el 56.9%, 

habitan en localidades rurales. Mientras que en localidades urbanas, existen 697 individuos, que const ituyen el 43% de los 

afectados. 

En cuanto al tema de la disponibilidad de personal y equipo médico, la población promedio por unidad médica es de 

1602; mientras que el número de pacientes fue de 488, es decir, se observa que de 2016 a 2018 en el municipio de 

Tacotalpa la población promedio por unidad médica disminuyó en 140; y en cuanto al caso del número de pacientes 

por médico se presentó una disminución de 42 pacientes. Es decir, se cuenta con un número adecuado de médicos, 

para la atención médica de los habitantes. Pues con base a lo señalado en la Organización para la Cooperación del 

Desarrollo Económico (OCDE) el promedio de habitantes por médico debe de ser de 3.3 por cada 100 mil habitantes. 

En el municipio de Tacotalpa el 51.1% de la población califica el servicio de salud que recibe como regular y el 28% como 

bueno, así que podemos decir que la apreciación no es mala; no obstante, entre el malo y el muy malo concentran ya 

el 19.3% de percepción negativa, o lo que es lo mismo, 2,289 personas del municipio (casi una quinta parte), t ienen una 

mala percepción respecto a los servicios de salud que reciben. 

Es importante recordar la limitación existente por parte del Gobierno Municipal de esta carencia, pues al ser la seguridad 

social un sistema que funciona en relación a la condición laboral de la población, otorgando acceso a servicios de salud 

a aquellos que t ienen un trabajo asalariado y provee acceso a salud, pensiones, créditos y demás beneficios. Su 

financiamiento proviene de un trabajo conjunto del gobierno con los empleadores y los empleados. Ante ello  una posible 

alternativa para la reducción de esta carencia es la gest ión y promoción de convenios u colaboraciones con empresas 

que generen empleos formales y con los Gobiernos Estatal y Federal. 

En cuanto al tema de la part icipación social, el ejercicio del derecho al voto fue en promedio del 61.8% de las familias y 

part icipó en la elección de sus gobernantes en los tres niveles de gobierno, por lo que habla de una cultura de 

part icipación que aún se t iene que est imular.  

En cuanto al tema de organización comunitaria se t iene que, el 5.5% refiere que en su localidad o colonia hay alguna 

organización vecinal, ejidal o comunitaria, esta forma de part icipación es muy baja. 



 

 

En materia de apoyos gubernamentales, se t iene que el 42.2% de las viviendas reciben algún t ipo de apoyo, siendo las 

localidades rurales quienes reciben el 50.9% y en las urbanas el 32.9%. Esto evidencia una adecuada focalización de los 

apoyos, ya que la pobreza se encuentra en el ámbito rural. La focalización de los apoyos se encuentra bien direccionada, 

ya que el 68.3% de las viviendas con mayor grado de rezago social es quien recibe más apoyo, misma situación que se 

refleja a nivel de pobreza 

De los problemas que los habitantes mayormente perciben en el municipio de Tacotalpa t ienen que ver principalmente 

con las condiciones de la infraestructura social, como son las calles, alumbrado público y parques y jardines. 

En primer lugar el mal estado de las calles, donde el 69.1% de los habitantes lo considera como el problema principal y el 

83.8% como la problemática secundaria. Le sigue la recolección de basura, 61.3% como el principal y 69.2% como 

secundario. En tercer lugar se encuentra el alumbrado público (49.7% como principal y 60.8% como secundario); y, en 

cuarto lugar, el estado de los parques, el 34.5% lo percibe como la principal problemática y 58.1% como secundario. 

La principal demanda de los habitantes es por mejoras o conexión al sistema de drenaje, pues un 36% lo demanda; el 

26.9% lo considera como la principal necesidad y el 9.1% como secundaria; dato que coincide con la carencia real, pues 

un 14.3% de las viviendas la presenta. 

En la solicitud de apoyo en empleo el 61.9% hizo el requerimiento, el 42.9% como el principal y el 19% como secundario; 

en cuanto ayuda para negocio se dio en el 51.1%, el 19.7% como el principal y el 31.4% como secundario, temas 

relacionados con el desarrollo económico y por ende social del municipio.  

Así, en cuanto a la part icipación de la comunidad en estas asambleas se observa que fluctúa entre el 3% y 59%, con un 

promedio de part icipación del 15%. Siendo menor la part icipación entre más habitantes tenga la localidad, lo que puede 

generar que las obras requeridas no representen los requerimientos de la mayoría. 

Se debe destacar que la part icipación ciudadana para la selección de las obras es muy baja, lo que puede ocasionar 

que no siempre las obras seleccionadas sean las que requieren la comunidad en mayor medida. 

La principal demanda colectiva se da en cuanto al alumbrado, pues en 24 actas se presenta dicho requerimiento, luego 

se t iene las demandas relacionadas con la vivienda que fueron básicamente por mejoramiento de los espacios, lo que 

concuerda con la carencia real pues aún el 3% presenta carencia por piso de t ierra, 0.8% en muros y 0.5% en techos. 



 

 

En términos generales, hay un reconocimiento importante por parte de los habitantes, el tema de la vivienda, drenaje y 

agua potable, pues la demanda es significativa al igual que el nivel de carencia; así, para el caso de calidad y espacios 

de la vivienda el 17.6% de los hogares presenta la carencia por hacinamiento, la demanda fue del 19.5%; para el servicio 

de drenaje la carencia es del 14.9% y un 36.2% lo demanda; en agua potable el 12.9% presenta la carencia y un 33.8% lo 

demanda. 

Una de las principales conclusiones ante el análisis de las demandas, bien sean individuales o colectivas, contra las 

necesidades fácticas (carencias), es la correlación que estas puedan llegar a tener y que las autoridades municipales 

deben analizar para establecer las estrategias más adecuadas para propiciar la part icipación ciudadana en la 

planeación del desarrollo. 

3.2 Describir las recomendaciones de acuerdo a su relevancia: 

► Sistematizar los estudios realizados a lo largo de esta administración para armar un compendio instrumental que 

permita darle continuidad a la administración basada en resultados. 

► Seguir con la tendencia de focalizar las viviendas con 3 carencias con el fin de erradicarlas, ya que son muy pocas, 

y contribuir a la reducción de la pobreza mult idimensional de manera sistemática. 

► Afinar la estrategia integral de disminución de las carencias por calidad y espacios de la vivienda considerando los 

criterios siguientes: t ipo de localidad, grado de rezago social, número y t ipo de carencias. 

► Mejorar la accesibilidad a la infraestructura educativa en los niveles de bachillerato y superior. 

► Mantener la atención en lo que es competencia municipal con respecto a las carencias educativas con el objet ivo 

de seguir mejorando las condiciones adecuadas de infraestructura y servicios básicos para fort alecer la formación 

escolar de los habitantes de Tacotalpa. 

► Promover la atención del rezago educativo de las generaciones adultas a través de convenios con el IEAT y otras 

inst ituciones de educación media y superior para desarrollar campañas de alfabetización y acreditación de los 

niveles básicos. 

► Continuar fortaleciendo la infraestructura de las escuelas –a través de mejorar los servicios básicos y las obras 

indirectas que permite el FISM- y establecer campañas de difusión de las obras en este ámbito para mejorar la 

percepción y la calificación ciudadana de la gest ión municipal. 

► Promover la dotación de medicamentos para la población derechohabiente y el equipamiento de las instalaciones 

médicas para mejorar la calificación de la gest ión municipal. 



 

 

► Fortalecer los programas de apoyos alimentarios, part icularmente el programa de desayunos escolares, para seguir 

mejorando esta dimensión de la pobreza mult idimensional. 

► Continuar con el buen manejo de los recursos dest inados a obras que mejoran la percepción de seguridad en la 

población: mantenimiento del alumbrado público y mejoras en carreteras. 

► Considerar la realización de Planes de Desarrollo Municipal que atiendan las graves carencias que padecen las 

familias en localidades rurales; sin desatender el proceso de expansión urbana. 

► Desarrollar un programa de atención a las escuelas que tengan alguna carencia de servicios básicos para generar 

las condiciones materiales mínimas para los procesos de aprendizaje. 

► Establecer convenios con el IEAT y otras inst ituciones de nivel medio superior y superior para promover campañas 

de alfabetización, regularización y cert ificación en la población rural adulta mayor de 35 años. 

► Definir mejor las formas de part icipación colectiva para mejorarlas y vigilarlas más para tener mayor asert ividad en 

la intervención social. 

► Realizar planeaciones de mediano plazo para apoyos a vivienda con materiales más duraderos, para la 

construcción y/o mejoramiento de techos y muros.  

► Diseñar una campaña de “Cero escuelas públicas en Tacotalpa con carencia por servicios básicos”. 

► Mantener una planeación rigurosa que permita sostener planes de desarrollo municipal y estrategias de inversión 

para combatir la pobreza mult idimensional a mediano y largo plazos. 

► Fortalecer las condiciones de infraestructura suficiente y accesible, becas para transportación, becas para 

alimentación, etc., para que la población joven pueda acceder y permanecer en el nivel secundaria y media 

superior. 

► Buscar convenios de colaboración con inst ituciones de salud pública, gobierno Estatal y Federal y empresas  

privadas para promover empleos formales que otorguen seguridad social. 

             

 

4.1 Nombre del coordinador de la evaluación:   Lic. Víctor Manuel Fajardo Correa  

4.2 Cargo:   Director General 

4.3 Inst itución a la que pertenece:   Tecnología Social para el Desarrollo S.A. de C.V.     

4.4 Principales colaboradores: 

 Marcos Rubén López Miguel 

Erika Barrero Contreras 



 

 

Daniela Valle León 
Adrián López Alcalá 

Germán Sandoval Cruz 

Yolanda Yazmín  Bustamante Pérez 
Kevin Castillo García 

Sandra Adriana Cruz Mendoza 
Patricia Jazmin Zamora Montie 

4.5 Correo electrónico del coordinador de la evaluación:   vif_tecso@hotmail.com 

página web:  www.tecso.org.mx 

4.6 Teléfono (con clave lada):     0155-54404180  y    55385077 

     

 

        

5. Identificación del (los) programa(s) 

5.1 Nombre del (los) programa(s) evaluado(s): Fondo de Infraestructura Social Municipal y Fondo para el Fortalecimiento 

Municipal y de las Demarcaciones para el periodo 2016 - 2018 

5.2 Siglas:  FISM y FORTAMUN 

5.3 Ente público coordinador del (los) programa(s): SEDESOL 

5.4 Poder público al que pertenece(n) el(los) programa(s): 

Poder Ejecutivo _X_ Poder Legislat ivo___ Poder Judicial___ Ente Autónomo___ 

5.5 Ámbito gubernamental al que pertenece(n) el(los) programa(s): 

Federal _X_ Estatal___ Local___ 

5.6 Nombre de la(s) unidad(es) administrat iva(s) y de (los) t itular(es) a cargo del (los) programa(s): 

5.6.1 Nombre(s) de la(s) unidad(es) administrat iva(s) a cargo de (los) programa(s): 

Dirección de Obras, Ordenamiento Territorial y Serv. municipales 

5.6.2 Nombre(s) de (los) t itular(es) de la(s) unidad(es) administrat iva(s) a cargo de (los) programa(s) (nombre completo, 

correo electrónico y teléfono con clave lada): 

Nombre: 1. ING. Gabriel Hernández Martínez Unidad administrat iva: Dirección de Obras, Ordenamiento Territorial y Serv. 

Y Servicios Municipales 

 

E-mail: 1. gabriel.h.mtz@gmail.com  Teléfono: 9935 90-24-32 

http://www.tecso.org.mx/


 

 

1.  

            

6. Datos de Contratación de la Evaluación 

6.1 Tipo de contratación:  

6.1.1 Adjudicación Directa _ _ 6.1.2 Invitación a tres _X__ 6.1.3 Licitación Pública Nacional___ 

6.1.4 Licitación Pública Internacional___ 6.1.5 Otro: (Señalar)___ 

6.2 Unidad administrat iva responsable de contratar la evaluación: Unidad de Evaluación del Desempeño del Municipio 

de Tacotalpa 

6.3 Costo total de la evaluación: 780,000.00 (Setecientos ochenta mil pesos 00/100 m.n.) 

6.4 Fuente de Financiamiento: Ramo General 33 FIII-2018 

          

 

    

            

7. Difusión de la evaluación 

7.1 Difusión en internet de la evaluación: 17/09/2018 

7.2 Difusión en internet del formato: 17/09/2018 

 


